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SEÑORES:  

Directores de las Instituciones Educativas Públicas de Educación Inicial, Primaria y 
Secundaria del ámbito de la UGEL Vilcas Huamán. 
 
Presente.- 

  
    

ASUNTO : Comunico  precisiones  y   cronograma   para   la  implementación  del  

procedimiento de contratación docente en plazas de educación básica 

y técnico productiva para el año 2026. 

 

REF.  : OFICIO MÚLTIPLE Nº 003-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD. 

********************************************************************************* 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., con la finalidad de hacerles de 

conocimiento que mediante Decreto Supremo N° 022-2025-MINEDU, se aprobó la norma 

técnica que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación y la 

renovación de profesores en el Servicio Docente en Educación Básica y Técnico – Productiva, 

en el marco de la Ley N° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras 

disposiciones, cuya finalidad es seleccionar y asegurar la contratación oportuna de profesores 

para el ejercicio de la función docente en los programas educativos y en las Instituciones 

Educativas de Educación Básica y Técnico  - Productivo, durante el año lectivo. 

 

Al respecto, la Dirección General de Desarrollo Docente en 

coordinación con la DITEN procede a emitir precisiones que deben tener en consideración al 

momento de implementar el procedimiento a la evaluación de desempeño en el marco de la 

renovación del contrato docente para el año 2026, señalando lo siguiente: 

 

 (...) Las etapas de “renovación del contrato docente”, “Contratación por 

resultados de la PN” y “Contracción por evaluación de expedientes”, se implementarán 

teniendo en cuenta las fechas establecidas en el cronograma adjunto (…) 

 

a. Para el presente año 2026, se implementará la evaluación de 

desempeño a todos los profesores contratados en EBE, EBA, EBR y ETP. La citada evaluación 

está a cargo del comité de Evaluación de Desempeño de la I.E; debiendo ser conformado, 

según lo establecido en los numerales 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 16 de la norma de contrato 

docente, el 09 de enero de 2026. En el caso de los profesores coordinadores, profesores 

de I.E unidocente y profesores contratados con encargo de dirección, dicha evaluación 

está a cargo del área de personal o la que haga sus veces de la UGEL correspondiente.   

 

b.  Para la renovación del contrato, además de la evaluación de 

desempeño favorable, se debe cumplir con todas las condiciones establecidas en el artículo 15 

de la norma de contrato docente. 

 

c.  El profesor que no desee que su contrato sea renovado, puede 

presentar su desistimiento a la evaluación del desempeño laboral en la fecha establecida en el 
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cronograma adjunto, debiendo además adjuntar el formato establecido en el Anexo 18 de la 

presente norma. 

 

d.  El director de la IE debe requerir a los docentes, con la debida 

anticipación, la presentación de las evidencias (informes, actas, reportes, fichas, lista de cotejo, 

entre otros documentos) para que el comité de evaluación de desempeño de la IE, proceda con 

la evaluación de desempeño. De manera excepcional, se podrá recepcionar las evidencias de 

manera virtual en coordinación con el docente, siempre que se garanticen los medios para 

dicho fin; conforme a las fechas establecidas en el cronograma regional. 

 

En ese sentido, se exhorta a los directores (as) de las instituciones 

educativas; dar el estricto cumplimiento a los plazos establecidos del Decreto Supremo N° 022-

2025-MINEDU, a fin de lograr que la implementación del proceso de contrato docente 2026 se 

desarrolle de manera transparente. Por ello, adjunto el OFICIO MÚLT. Nº 003-2026-

MINEDU/VMGP-DIGEDD, para su cumplimiento, bajo responsabilidad. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal. 

, 

 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

WALTER MEDINA LIZARBE 

DIRECTOR 

 

WML/rpv 
Distribución: 

 IE Inicial. 

 IE Primaria 

 IE Secundaria. 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 5 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00003-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señores(as):
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN
DIRECTORES DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
Presente.-

Asunto      : Precisiones y cronograma para la implementación del procedimiento de
contratación docente en plazas de educación básica y técnico productiva
para el año 2026

Referencia: Decreto Supremo N° 022-2025-MINEDU

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con la finalidad de hacerles de conocimiento que
mediante Decreto Supremo N° 022-2025-MINEDU1, se aprobó la norma técnica que regula
el procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación y la renovación de
profesores en el Servicio Docente en Educación Básica y Técnico-Productiva, en el marco
de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras
disposiciones, cuya finalidad es seleccionar y asegurar la contratación oportuna de
profesores para el ejercicio de la función docente en los programas educativos y en las
Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico-Productiva, durante el año lectivo.

Al respecto, se les precisa que el artículo 7 de la citada norma establece las
responsabilidades del Minedu, a través de la Dirección Técnico Normativa de docentes –
DITEN, entre las cuales, se encuentra la de regular y hacer seguimiento a nivel nacional al
procedimiento para la contratación docente, ello en coordinación con sus despachos.
Asimismo, el artículo 12 establece esta Dirección elabora y comunica la propuesta de
cronograma de actividades del procedimiento de contratación docente.

En ese marco, esta Dirección General en coordinación con la DITEN procede a emitir
precisiones que sus despachos deben tener en consideración al momento de implementar
el procedimiento de contratación docente en plazas de educación básica y técnico
productivo, para el año 2026, entre ellas, las siguientes:

1. Sobre el cronograma del proceso de contrato docente 2026

a. Las Direcciones Regionales de Educación o las que hagan sus veces, deben
aprobar mediante acto resolutivo el cronograma regional de contrato docente de
acuerdo con las fechas establecidas en el Anexo que se adjunta al presente
documento. El cronograma debe ser aprobado hasta el día 08 de enero de 2026,
y deberán remitirlo a la DITEN a través del siguiente enlace:
https://drive.google.com/drive/folders/1d8xKUiLHCZgBMo136ACZhpGfRhBWdmu
x?usp=drive_link así como difundirlo en el ámbito de su respectiva jurisdicción.

1 Publicada en el diario oficial El Peruano el 02.01.2026.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://drive.google.com/drive/folders/1d8xKUiLHCZgBMo136ACZhpGfRhBWdmux?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1d8xKUiLHCZgBMo136ACZhpGfRhBWdmux?usp=drive_link


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DITEN2026-INT-0011418          CLAVE: 278B32

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

b. En caso las UGEL de sus jurisdicciones, soliciten reajustes al cronograma
aprobado, sus despachos previa evaluación podrán modificar el cronograma, sin
que ello implique reducir los plazos establecidos para las actividades asignadas a
los profesores, ni se determinen fechas posteriores al inicio del año escolar. La
modificación de cronograma debe aprobarse mediante acto resolutivo respectivo
y ser publicada de forma obligatoria en los medios de comunicación masiva de la
DRE y UGEL que solicitó la modificatoria.

c. Las etapas de “Renovación del contrato docente”, “Contratación por resultados de
la PN” y “Contratación por evaluación de expedientes”, se implementarán
teniendo en cuenta las fechas establecidas en el cronograma adjunto.

2. Sobre la evaluación de desempeño en el marco de la renovación del contrato
docente

a. Para el presente año 2026, se implementará la evaluación de desempeño a todos
los profesores contratados en EBE, EBA, EBR y ETP. La citada evaluación está a
cargo del Comité de Evaluación de Desempeño de la IE; debiendo ser
conformado, según lo establecido en los numerales 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo
16 de la norma de contrato docente, el 09 de enero de 2026. En el caso de los
profesores coordinadores, profesores de IE unidocente y profesores contratados
con encargo de dirección, dicha evaluación está a cargo del área de personal o la
que haga sus veces de la UGEL correspondiente.

b. Para la renovación del contrato, además de la evaluación de desempeño
favorable, se debe cumplir con todas las condiciones establecidas en el artículo
15 de la norma de contrato docente.

c. El profesor que no desee que su contrato sea renovado, puede presentar su
desistimiento a la evaluación del desempeño laboral en la fecha establecida en el
cronograma adjunto, debiendo además adjuntar el formato establecido en el
Anexo 18 de la presente norma.

d. El Director de la IE debe requerir a los docentes, con la debida anticipación, la
presentación de las evidencias (informes, actas, reportes, fichas, lista de cotejo,
entre otros documentos) para que el comité de evaluación de desempeño de la
IE, proceda con la evaluación de desempeño. De manera excepcional, se podrá
recepcionar las evidencias de manera virtual en coordinación con el docente,
siempre que se garanticen los medios para dicho fin; conforme a las fechas
establecidas en el cronograma regional.

3. Sobre el comité de contrato docente

a. De acuerdo a lo previsto en el artículo 5 de la norma de la referencia, el Comité
de Contrato Docente está conformado por cuatro (4) miembros titulares, cada uno
con sus respectivos miembros alternos.  Cada UGEL en base a su estructura
organizacional, determina los puestos y/o cargos de los tres (03) miembros
titulares y alternos que conforman el mencionado comité; siendo el cuarto
miembro (titular y alterno) un representante de la organización sindical que cuente
con su ROSSP vigente, con vínculo laboral activo durante todo el proceso de
contratación. En caso la organización sindical no acredite a su representante, o
no sea posible determinar cuál cuenta con la mayoría, es potestad de la UGEL no

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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considerar al representante de la organización sindical como miembro del comité
de contratación.

b. Asimismo, en caso se convoque a plazas en IIEE del modelo de servicio
educativo de Educación Intercultural Bilingüe (EIB), de alguna de sus formas de
atención, se incorpora como miembro del comité a un representante de la
organización de los pueblos indígenas u originarios a nivel local o en su defecto a
nivel regional inscrita en registros públicos, actuando como quinto miembro titular.
Su participación será desde la actividad de revisión de expedientes hasta la
adjudicación. En caso no haya ninguna organización registrada, la ausencia del
representante no impedirá la conformación del comité.

c. La conformación de los comités de contratación docente a cargo de las
UGEL/DRE será hasta el 27 de enero del 2026. Asimismo, las resoluciones de
conformación de Comité deberán ser remitidas al siguiente enlace:
https://drive.google.com/drive/folders/1XvB_MI3WrlVtpKlkl-
WYg4PjHSn6f0BJ?usp=drive_link así como difundiditas en el ámbito de su
respectiva jurisdicción.

4. Sobre la etapa de contratación por resultados de la Prueba Nacional (PN 2024)

a. El postulante que integra el cuadro de méritos de la PN, deberá presentar a la
UGEL donde se inscribió para el concurso de ingreso a la CPM, los documentos
que acrediten los requisitos generales y específicos; así como las declaraciones
juradas señaladas en el numeral 23.2 de la norma de contrato docente.

b. En caso de que dos o más integrantes del cuadro de méritos de la PN compartan
el mismo puntaje, deberán de presentar, además, los documentos que sustenten
la evaluación de su expediente conforme al anexo 13 de la norma de contrato
docente, a fin de que el comité pueda establecer el desempate.

c. En virtud del Principio del derecho laboral establecido en la Ley N° 29944, Ley de
Reforma Magisterial, y las Leyes que conceden las bonificaciones especiales; es
necesario que sus despachos garanticen que los postulantes, dentro del plazo
señalado en el cronograma, puedan presentar a la UGEL los documentos que
correspondan para el otorgamiento de las bonificaciones especiales.

El comité de contrato docente, debe revisar los citados documentos, y debe
otorgar el puntaje respectivo; asimismo, actualizará la relación final de
postulantes habilitados para la contratación docente en la fecha señalada en el
cronograma, incorporando en los puntajes las bonificaciones especiales, según
corresponda.

5. Sobre la identificación y publicación de plazas

a. Sus despachos deberán disponer al responsable del sistema Nexus o a quien
haga sus veces, efectuar la actualización del Nexus, con todos los procesos que
se han implementado, entre ellos: Reasignación docente, Encargatura, Cuadro de
horas, Destaques, entre otros, ello con la finalidad que se publique el 100% de
plazas vacantes y contratos por bolsa de horas.

b. Las plazas (orgánicas, eventuales y por reemplazo) a considerar en este
procedimiento de contratación, son aquellas que tienen la condición de “vacante”

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://drive.google.com/drive/folders/1XvB_MI3WrlVtpKlkl-WYg4PjHSn6f0BJ?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1XvB_MI3WrlVtpKlkl-WYg4PjHSn6f0BJ?usp=drive_link
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en el sistema Nexus. En caso existan plazas excedentes, deberá previamente ser
reubicada a otra IE que evidencie requerimiento. Asimismo, no deben
considerarse aquellas plazas que, por disposición del Poder Judicial, se
encuentran con medida cautelar o sentencia firme, o con medida administrativa.
De la misma manera, son consideradas los contratos por bolsa de horas, del nivel
secundaria de la EBR, de la EBA Ciclo Avanzado, y las horas de educación física
del nivel primaria de la EBR.

c. El Minedu, a través de la DITEN realiza una prepublicación de las plazas, el día
13 de enero de 2026, precisando que la misma se realiza teniendo en cuenta la
información actualizada y remitida por el responsable de Nexus de la UGEL en la
base de datos del día 09 de enero de 2026. Para la publicación final de plazas,
previo al inicio de la segunda y tercera etapa de contratación, la UGEL es
responsable de la publicación en la fecha prevista en el cronograma,
considerando lo establecido en la norma técnica.

6. Sobre la fiscalización posterior del procedimiento de contrato

Una vez concluido con el procedimiento de contratación y renovación docente 2026 de
las IIEE que estén a su cargo, es necesario que sus despachos implementen las
acciones de control posterior, debiendo verificar de oficio la autenticidad de las
declaraciones juradas, información contenida en documentos y traducciones
proporcionadas por el postulante o adjudicado en el procedimiento de contratación
docente, en un plazo máximo de noventa (90) días hábiles, conforme a las
disposiciones establecidas en el numeral 1.16 del artículo IV del Título Preliminar y el
artículo 34 del TUO de la LPAG. La citada acción deberán efectuarla de acuerdo a las
responsabilidades establecidas en la norma de contrato docente.

Por otro lado, se les comunica que el miércoles 7 de enero del presente año, la DITEN
brindará una asistencia técnica virtual sobre el proceso de renovación y contratación
docente en el marco de la norma vigente. La asistencia está dirigida al personal de las
DRE y UGEL, responsables de implementar el proceso, siendo ello así, se les solicita
hacer extensiva la invitación al personal de sus jurisdicciones.

Finalmente, se exhorta a sus despachos adoptar las acciones inmediatas en el marco de
sus competencias para lograr que la implementación del proceso de contrato docente
2026, se desarrolle de manera transparente, garantizando la participación de todos los
postulantes.

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,

(firmado digitalmente por)
ELOY ALFREDO CANTORAL LICLA

Director General
Dirección General de Desarrollo Docente

Cc.
DIGEGED
DITEN
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ANEXO

CRONOGRAMA DE CONTRATO DOCENTE 2026

ACTIVIDAD
FECHA
DE INCIO

FECHA
DE FIN

RESPONSABLE

Evaluación de desempeño laboral docente en Educación Básica y ETP

Conformación del Comité de Evaluación de
Desempeño de la IE

09/01/2026 Director de la IE

Presentación de evidencias para la evaluación de
desempeño (consignar correo electrónico), o
desistimiento a dicha evaluación ante la IE o
UGEL según corresponda

12/01/2026 14/01/2026 Profesor(a)

Evaluar el desempeño laboral del docente
contratado del servicio docente

13/01/2026 16/01/2026
Comité de evaluación

de la IE
Recojo de resultados de la evaluación (opcional
por parte del docente) y Publicación de resultados
preliminares de la evaluación

19/01/2026
Profesor(a) /Comité

de evaluación

Presentación de reclamos a la evaluación de
desempeño docente

20/01/2026 21/01/2026 Profesor(a)

Absolución de reclamos (comunicar al docente
mediante el correo electrónico consignado al
presentar las evidencias)

21/01/2026 22/01/2026
Comité de evaluación

de la IE

Publicación de resultados finales de la evaluación 23/01/2026
Comité de evaluación

de la IE

Etapa 1: Renovación de contrato en EB y ETP

Elevar a la UGEL, la relación de docentes que
superaron la evaluación de desempeño, así como
la relación de docentes que desistieron y los que
obtuvieron evaluación desfavorable; adjuntando
las fichas de evaluación.

26/01/2026
Comité de evaluación

de la IE

Verificación de condiciones para la renovación en
relación a los docentes que superaron la
evaluación de desempeño

27/01/2026 29/01/2026
Área de personal de

la UGEL o la que
haga sus veces

Publicación de relación de profesores a los que se
les renovará contrato; también la relación de
profesores que a pesar que cumplen con las
condiciones, la plaza no se encuentra disponible.
Comunicar al comité de evaluación.

30/01/2026
Área de personal de

la UGEL o la que
haga sus veces

Reportar a la UGEL/DRE o la que haga sus veces
las vacantes nuevas y las vacantes donde no se
haya renovado contrato

30/01/2026
Área de personal de

la UGEL o la que
haga sus veces

Presentación de los anexos 1, 8, 9, 10, 11, 12 a la
UGEL por parte de los docentes a los que se les
renovará contrato.

02/02/2026 03/02/2026 Profesor(a)

Emisión de resoluciones de contrato 03/02/2026 05/02/2026 UGEL/DRE

Etapa 2: Contratación por resultados de la PN en EB y ETP

Presentación de propuestas de la Organización
Sindical para conformar comité de contratación
docente

19/01/2026 21/01/2026 Organización sindical

Verificación del mayor número de afiliados para la
conformación de comité

22/01/2026 26/01/2026
Área de personal de

la UGEL o la que
haga sus veces

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Conformación de Comité de Contrato docente 27/01/2026 UGEL/DRE

Pre publicación de plaza vacantes 13/01/2026 Minedu

Validación de plazas 14/01/2026 26/01/2026
Responsable del
sistema Nexus de

UGEL/DRE

Publicación final de las plazas vacantes 30/01/2026
Comité de
UGEL/DRE

Presentación de requisitos por parte de todos los
postulantes que se encuentran en los cuadros de
méritos de la PN 2024.

30/01/2026 03/02/2026 Profesor(a)

Verificación de requisitos y evaluación de
expedientes en caso de empates; así como
incorporar en los puntajes las bonificaciones de
Ley, según corresponda. Actualización de cuadros
de méritos.

02/02/2026 04/02/2026
Comité de
UGEL/DRE

Publicación de resultados preliminares de
postulantes habilitados para la contratación
docente y publicación de observados.

05/02/2026
Comité de
UGEL/DRE

Presentación de reclamos. 06/02/2026 09/02/2026 Profesor(a)

Absolución de reclamos 09/02/2026 10/02/2026
Comité de
UGEL/DRE

Publicación de cuadro de méritos final 11/02/2026
Comité de
UGEL/DRE

Adjudicación 12/02/2026 16/02/2026
Comité de
UGEL/DRE

Emisión de resoluciones de contrato 13/02/2026 17/02/2026 UGEL/DRE

Etapa 3: Contratación por evaluación de expedientes en EB y ETP

Publicación de plazas vacantes 17/02/2026
Comité de
UGEL/DRE

Presentación de expedientes 18/02/2026 20/02/2026 Profesor/a

Evaluación de expedientes 19/02/2026 23/02/2026
Comité de
UGEL/DRE

Publicación de resultados preliminares Publicar
lista de observados

24/02/2026
Comité de
UGEL/DRE

Presentación de reclamos. 25/02/2026 26/02/2026 Profesor(a)

Absolución de reclamos 26/02/2026 27/02/2026
Comité de
UGEL/DRE

Publicación final de resultados 02/03/2026
Comité de
UGEL/DRE

Adjudicación 03/03/2026 05/03/2026
Comité de
UGEL/DRE

Emisión de resoluciones de contrato 04/03/2026 06/03/2026 UGEL/DRE
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su denominación a “Programa Nacional de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza - CONTIGO” (En adelante 
Programa Nacional CONTIGO);

Que, la Ley Nº 27594, que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, dispone en su artículo 7 que; 
“mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
en la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confianza no 
contemplados en el Artículo 1 de la presente Ley”. Para 
su eficacia, dicha designación corresponde ser publicada 
en el diario oficial tal como se indica en el artículo 6 de la 
citada norma, la misma que surtirá efectos a partir del día 
de su publicación;

Que, la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, tiene por objeto “establecer los 
requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso 
a los cargos de funcionarios y directivos públicos de 
libre designación y remoción, con el fin de garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de su función;

Que, conforme al numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 053-2022- PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 31419, las Oficinas de Recursos 
Humanos, o las que hagan sus veces en las entidades 
públicas, son responsables de verificar el cumplimiento de 
los requisitos mínimos para el acceso a cargos o puestos 
de funcionarios/as y directivos/as públicos/as de libre 
designación y remoción;

Que, a través de la Resolución Dirección Ejecutiva 
Nº D000169-2025-MIDIS/PNPDS-DE, se designa 
temporalmente en el puesto de jefa de la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Programa 
Nacional CONTIGO, a la servidora Juana Daisy Campos 
Durand, en adición a sus funciones de Coordinadora de 
Presupuesto de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº D000255-
2025-MIDIS de fecha 7 de octubre de 2025, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
- CAP Provisional del Programa Nacional CONTIGO, 
en el cual se advierte que el cargo de jefe de la Unidad 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, es 
considerado de confianza, el mismo que se encuentra 
vacante a partir del 27 de noviembre de 2025;

Que, a través del Informe Nº D000151-2025-MIDIS/
PNPDS-URH, la jefa de la Unidad de Recursos Humanos 
hace suyo el Informe Nº D000055-2025-MIDIS/PNPDS-
URH-ZPGR, en el cual se concluye que la señora Malena 
Vanessa Reyes Zambrano cumple con los requisitos 
exigidos en el Manual de Clasificador de Cargos del 
Programa Nacional CONTIGO, así como con los requisitos 
establecidos en la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, y su reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, 
para la designación en el cargo de confianza de jefa de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización;

Que, mediante Informe Nº D000445-2025-MIDIS/
PNPDS-UAJ, el jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera viable la emisión del acto resolutivo que designe 
a la señora Malena Vanessa Reyes Zambrano, en el 
cargo de jefa de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización del Programa Nacional CONTIGO;

Que, asimismo, señala que corresponde dar por 
concluida la designación temporal de la servidora Juana 
Daisy Campos Durand, en el puesto de jefa de la Unidad 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Programa Nacional CONTIGO, efectuada mediante 
Resolución Dirección Ejecutiva Nº D000169-2025-MIDIS/
PNPDS-DE;

Con el visado de la jefa de la Unidad de Recursos 
Humanos y del jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica, y;

En el marco del Decreto Supremo Nº 004-2015-MIMP 
y el Decreto Supremo Nº 008-2017- MIDIS que crea y 
transfiere el Programa Nacional CONTIGO al Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, y las competencias 

establecidas en el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional CONTIGO, aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº D000138-2025-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de designación temporal 
de puesto

Dar por concluida la designación temporal de la servidora 
Juana Daisy Campos Durand, en el puesto de jefa de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva 
a personas con discapacidad severa en situación de pobreza 
- CONTIGO, efectuada mediante Resolución Dirección 
Ejecutiva Nº D000169-2025-MIDIS/PNPDS-DE, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designación
Designar a la señora Malena Vanessa Reyes 

Zambrano, en el cargo de confianza de jefa de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza - CONTIGO.

Artículo 3.- Notificación
Disponer que la Unidad de Recursos Humanos 

notifique la presente resolución a la señora Malena 
Vanessa Reyes Zambrano y la servidora Juana Daisy 
Campos Durand, así como se incluya la misma en sus 
respectivos legajos.

Artículo 4.- Publicación
Disponer que la Unidad de Recursos Humanos 

implemente las acciones para la publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano” y que la Unidad de Comunicaciones 
e Imagen publique la presente resolución en la sede 
digital del Programa Nacional de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza - CONTIGO (https://www.gob.pe/
contigo).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR ARTIDORO SAMAME CORNEJO
Director Ejecutivo
Dirección Ejecutiva

2473528-1

EDUCACIÓN

Decreto Supremo que aprueba la Norma 
que regula el procedimiento, requisitos 
y condiciones para la contratación y la 
renovación de profesores en el servicio 
docente en educación básica y técnico-
productiva, en el marco de la Ley N° 30328, 
Ley que establece medidas en materia 
educativa y dicta otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 022-2025-MINEDU

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, según lo señalado por el artículo 79 de la Ley 
Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio de 
Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el literal h) 
del artículo 80 de la Ley General de Educación, es 

Firmado por: Editora Peru
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función del Ministerio de Educación, definir las políticas 
sectoriales de personal, programas de mejoramiento del 
personal directivo, docente y administrativo del sector e 
implementar la Carrera Pública Magisterial;

Que, el artículo 76 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, dispone que las plazas vacantes existentes 
en las instituciones educativas públicas no cubiertas por 
nombramiento son atendidas vía concurso público de 
contratación docente;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 30328, Ley que establece 
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, 
señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en 
la Ley de Reforma Magisterial, tiene por finalidad permitir 
la contratación temporal del profesorado en instituciones 
educativas públicas de educación básica y técnico 
productiva. Asimismo, establece que, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Educación, se 
regula el procedimiento, requisitos y condiciones para 
las contrataciones en el marco del Contrato de Servicio 
Docente, así como las características para la renovación 
del mismo;

Que, bajo ese marco normativo, a través del Decreto 
Supremo Nº 002-2025-MINEDU, se aprueba la “Norma 
que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para 
la contratación y renovación de profesores en el servicio 
docente en educación básica y técnico-productiva, en el 
marco de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en 
materia educativa y dicta otras disposiciones”;

Que, con la finalidad de garantizar la disponibilidad 
de los profesores para el ejercicio de la función docente 
en los programas educativos y en las instituciones 
educativas de Educación Básica y Técnico-Productiva, 
antes y durante el año lectivo, y asegurar la prestación 
del servicio educativo; resulta necesario, sobre la base de 
los principios de meritocracia, transparencia e igualdad de 
oportunidades, aprobar un nuevo marco normativo que 
regule el procedimiento, los requisitos y las condiciones 
para la contratación y la renovación de profesores en el 
servicio docente, en el marco de la Ley Nº 30328, Ley 
que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones;

Que, conforme con lo dispuesto en el numeral 41.2 
del artículo 41 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 023-2025-PCM, se declara la 
improcedencia del Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) 
Ex Ante, toda vez que la presente norma no establece 
nuevas exigencias ni modifica las existentes de tal 
forma que genere costos adicionales para las personas 
en su cumplimiento. Asimismo, no limita el ejercicio, 
otorgamiento o el reconocimiento de derechos, ni restringe 
el desarrollo de actividades económicas y sociales que 
promuevan el crecimiento económico, el desarrollo 
sostenible o el bienestar general de la población. De igual 
modo, en la medida que la presente norma no desarrolla 
procedimientos administrativos, no se encuentra bajo el 
alcance del Análisis de Calidad Regulatoria (ACR) Ex 
Ante;

De conformidad con lo dispuesto por la Constitución 
Política del Perú, en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, en la Ley Nº 31224, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, en la Ley Nº 
28044, Ley General de Educación, en la Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, y en la Ley Nº 30328, Ley 
que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la Norma que regula 
el procedimiento, requisitos y condiciones para la 
contratación y la renovación de profesores en el 
servicio docente en educación básica y técnico-
productiva, en el marco de la Ley Nº 30328, Ley que 
establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones

Aprobar la “Norma que regula el procedimiento, 
requisitos y condiciones para la contratación y la renovación 
de profesores en el servicio docente en educación básica 
y técnico-productiva, en el marco de la Ley Nº 30328, Ley 

que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones”, la misma que como anexo forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo y su anexo se publican 

en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en el Sistema 
de Información Jurídica de Educación – SIJE, ubicado 
en la sede digital del Ministerio de Educación (www.gob.
pe/minedu), el mismo día de la publicación del presente 
Decreto Supremo en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Educación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

Única.- Aprobación de Disposiciones 
Complementarias

El Ministerio de Educación aprueba las disposiciones 
complementarias que sean necesarias para la 
implementación de la norma aprobada por el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Derogación del Decreto Supremo Nº 
002-2025-MINEDU

Derogar el Decreto Supremo Nº 002-2025-MINEDU, 
Decreto Supremo que aprueba la “Norma que regula 
el procedimiento, requisitos y condiciones para la 
contratación y renovación de profesores en el servicio 
docente en educación básica y técnico- productiva, en el 
marco de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en 
materia educativa y dicta otras disposiciones”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN
Ministro de Educación

2473480-1

INTERIOR

Designan Subprefecto Provincial de la 
provincia de Huancayo, departamento de 
Junín 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 759-2025-IN-VOI-DGIN

Lima, 1 de diciembre de 2025

VISTO:

El informe Nº 001994-2025-IN-VOI-DGIN-DAP de 
fecha 24 de noviembre de 2025, emitido por la Dirección 
de Autoridades Políticas de la Dirección General de 
Gobierno Interior; el Informe Nº 000542-2025-IN-OGRH-
ODRH del 01 de diciembre de 2025 emitido por la Oficina 
de Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobada por Decreto Legislativo 
Nº 1266, determina el ámbito de competencia, las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio del Interior, 
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su denominación a “Programa Nacional de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza - CONTIGO” (En adelante 
Programa Nacional CONTIGO);

Que, la Ley Nº 27594, que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, dispone en su artículo 7 que; 
“mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
en la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confianza no 
contemplados en el Artículo 1 de la presente Ley”. Para 
su eficacia, dicha designación corresponde ser publicada 
en el diario oficial tal como se indica en el artículo 6 de la 
citada norma, la misma que surtirá efectos a partir del día 
de su publicación;

Que, la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, tiene por objeto “establecer los 
requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso 
a los cargos de funcionarios y directivos públicos de 
libre designación y remoción, con el fin de garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de su función;

Que, conforme al numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 053-2022- PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 31419, las Oficinas de Recursos 
Humanos, o las que hagan sus veces en las entidades 
públicas, son responsables de verificar el cumplimiento de 
los requisitos mínimos para el acceso a cargos o puestos 
de funcionarios/as y directivos/as públicos/as de libre 
designación y remoción;

Que, a través de la Resolución Dirección Ejecutiva 
Nº D000169-2025-MIDIS/PNPDS-DE, se designa 
temporalmente en el puesto de jefa de la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Programa 
Nacional CONTIGO, a la servidora Juana Daisy Campos 
Durand, en adición a sus funciones de Coordinadora de 
Presupuesto de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº D000255-
2025-MIDIS de fecha 7 de octubre de 2025, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
- CAP Provisional del Programa Nacional CONTIGO, 
en el cual se advierte que el cargo de jefe de la Unidad 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, es 
considerado de confianza, el mismo que se encuentra 
vacante a partir del 27 de noviembre de 2025;

Que, a través del Informe Nº D000151-2025-MIDIS/
PNPDS-URH, la jefa de la Unidad de Recursos Humanos 
hace suyo el Informe Nº D000055-2025-MIDIS/PNPDS-
URH-ZPGR, en el cual se concluye que la señora Malena 
Vanessa Reyes Zambrano cumple con los requisitos 
exigidos en el Manual de Clasificador de Cargos del 
Programa Nacional CONTIGO, así como con los requisitos 
establecidos en la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, y su reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, 
para la designación en el cargo de confianza de jefa de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización;

Que, mediante Informe Nº D000445-2025-MIDIS/
PNPDS-UAJ, el jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera viable la emisión del acto resolutivo que designe 
a la señora Malena Vanessa Reyes Zambrano, en el 
cargo de jefa de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización del Programa Nacional CONTIGO;

Que, asimismo, señala que corresponde dar por 
concluida la designación temporal de la servidora Juana 
Daisy Campos Durand, en el puesto de jefa de la Unidad 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Programa Nacional CONTIGO, efectuada mediante 
Resolución Dirección Ejecutiva Nº D000169-2025-MIDIS/
PNPDS-DE;

Con el visado de la jefa de la Unidad de Recursos 
Humanos y del jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica, y;

En el marco del Decreto Supremo Nº 004-2015-MIMP 
y el Decreto Supremo Nº 008-2017- MIDIS que crea y 
transfiere el Programa Nacional CONTIGO al Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, y las competencias 

establecidas en el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional CONTIGO, aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº D000138-2025-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de designación temporal 
de puesto

Dar por concluida la designación temporal de la servidora 
Juana Daisy Campos Durand, en el puesto de jefa de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva 
a personas con discapacidad severa en situación de pobreza 
- CONTIGO, efectuada mediante Resolución Dirección 
Ejecutiva Nº D000169-2025-MIDIS/PNPDS-DE, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designación
Designar a la señora Malena Vanessa Reyes 

Zambrano, en el cargo de confianza de jefa de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza - CONTIGO.

Artículo 3.- Notificación
Disponer que la Unidad de Recursos Humanos 

notifique la presente resolución a la señora Malena 
Vanessa Reyes Zambrano y la servidora Juana Daisy 
Campos Durand, así como se incluya la misma en sus 
respectivos legajos.

Artículo 4.- Publicación
Disponer que la Unidad de Recursos Humanos 

implemente las acciones para la publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano” y que la Unidad de Comunicaciones 
e Imagen publique la presente resolución en la sede 
digital del Programa Nacional de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza - CONTIGO (https://www.gob.pe/
contigo).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR ARTIDORO SAMAME CORNEJO
Director Ejecutivo
Dirección Ejecutiva

2473528-1

EDUCACIÓN

Decreto Supremo que aprueba la Norma 
que regula el procedimiento, requisitos 
y condiciones para la contratación y la 
renovación de profesores en el servicio 
docente en educación básica y técnico-
productiva, en el marco de la Ley N° 30328, 
Ley que establece medidas en materia 
educativa y dicta otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 022-2025-MINEDU

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, según lo señalado por el artículo 79 de la Ley 
Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio de 
Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el literal h) 
del artículo 80 de la Ley General de Educación, es 
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función del Ministerio de Educación, definir las políticas 
sectoriales de personal, programas de mejoramiento del 
personal directivo, docente y administrativo del sector e 
implementar la Carrera Pública Magisterial;

Que, el artículo 76 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, dispone que las plazas vacantes existentes 
en las instituciones educativas públicas no cubiertas por 
nombramiento son atendidas vía concurso público de 
contratación docente;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 30328, Ley que establece 
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, 
señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en 
la Ley de Reforma Magisterial, tiene por finalidad permitir 
la contratación temporal del profesorado en instituciones 
educativas públicas de educación básica y técnico 
productiva. Asimismo, establece que, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Educación, se 
regula el procedimiento, requisitos y condiciones para 
las contrataciones en el marco del Contrato de Servicio 
Docente, así como las características para la renovación 
del mismo;

Que, bajo ese marco normativo, a través del Decreto 
Supremo Nº 002-2025-MINEDU, se aprueba la “Norma 
que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para 
la contratación y renovación de profesores en el servicio 
docente en educación básica y técnico-productiva, en el 
marco de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en 
materia educativa y dicta otras disposiciones”;

Que, con la finalidad de garantizar la disponibilidad 
de los profesores para el ejercicio de la función docente 
en los programas educativos y en las instituciones 
educativas de Educación Básica y Técnico-Productiva, 
antes y durante el año lectivo, y asegurar la prestación 
del servicio educativo; resulta necesario, sobre la base de 
los principios de meritocracia, transparencia e igualdad de 
oportunidades, aprobar un nuevo marco normativo que 
regule el procedimiento, los requisitos y las condiciones 
para la contratación y la renovación de profesores en el 
servicio docente, en el marco de la Ley Nº 30328, Ley 
que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones;

Que, conforme con lo dispuesto en el numeral 41.2 
del artículo 41 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 023-2025-PCM, se declara la 
improcedencia del Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) 
Ex Ante, toda vez que la presente norma no establece 
nuevas exigencias ni modifica las existentes de tal 
forma que genere costos adicionales para las personas 
en su cumplimiento. Asimismo, no limita el ejercicio, 
otorgamiento o el reconocimiento de derechos, ni restringe 
el desarrollo de actividades económicas y sociales que 
promuevan el crecimiento económico, el desarrollo 
sostenible o el bienestar general de la población. De igual 
modo, en la medida que la presente norma no desarrolla 
procedimientos administrativos, no se encuentra bajo el 
alcance del Análisis de Calidad Regulatoria (ACR) Ex 
Ante;

De conformidad con lo dispuesto por la Constitución 
Política del Perú, en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, en la Ley Nº 31224, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, en la Ley Nº 
28044, Ley General de Educación, en la Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, y en la Ley Nº 30328, Ley 
que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la Norma que regula 
el procedimiento, requisitos y condiciones para la 
contratación y la renovación de profesores en el 
servicio docente en educación básica y técnico-
productiva, en el marco de la Ley Nº 30328, Ley que 
establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones

Aprobar la “Norma que regula el procedimiento, 
requisitos y condiciones para la contratación y la renovación 
de profesores en el servicio docente en educación básica 
y técnico-productiva, en el marco de la Ley Nº 30328, Ley 

que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones”, la misma que como anexo forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo y su anexo se publican 

en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en el Sistema 
de Información Jurídica de Educación – SIJE, ubicado 
en la sede digital del Ministerio de Educación (www.gob.
pe/minedu), el mismo día de la publicación del presente 
Decreto Supremo en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Educación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

Única.- Aprobación de Disposiciones 
Complementarias

El Ministerio de Educación aprueba las disposiciones 
complementarias que sean necesarias para la 
implementación de la norma aprobada por el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Derogación del Decreto Supremo Nº 
002-2025-MINEDU

Derogar el Decreto Supremo Nº 002-2025-MINEDU, 
Decreto Supremo que aprueba la “Norma que regula 
el procedimiento, requisitos y condiciones para la 
contratación y renovación de profesores en el servicio 
docente en educación básica y técnico- productiva, en el 
marco de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en 
materia educativa y dicta otras disposiciones”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN
Ministro de Educación

2473480-1

INTERIOR

Designan Subprefecto Provincial de la 
provincia de Huancayo, departamento de 
Junín 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 759-2025-IN-VOI-DGIN

Lima, 1 de diciembre de 2025

VISTO:

El informe Nº 001994-2025-IN-VOI-DGIN-DAP de 
fecha 24 de noviembre de 2025, emitido por la Dirección 
de Autoridades Políticas de la Dirección General de 
Gobierno Interior; el Informe Nº 000542-2025-IN-OGRH-
ODRH del 01 de diciembre de 2025 emitido por la Oficina 
de Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobada por Decreto Legislativo 
Nº 1266, determina el ámbito de competencia, las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio del Interior, 
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